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REPÚBLICA DEL ECUADOR

UNIDAD JUDICIAL "E" DE LO CIVIL DE CUENCA

Oficio N° 0777-i 4-JOCC

Juicio N. 744-2008

Cuenca. 27 de Octubre de 2014

Señores Doctores

SALA DE ADMINISION DE LA CORTE CONSTITUCIONAL- QUITO

Su despacho.-

De mi consideración:

En el juicio N. 744-2008 ORDINARIO por PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, las señoras Luz Paucar Vásquez, Carmen Paucar
Vásquez y Tránsito Paucar Vásquez, han deducido una ACCIÓN EXTRAORDINARIA
DE PROTECCIÓN, dando cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. Héctor Cornelio
Ramón Pesantez Juez de la Unidad Judicial Civil del cantón Cuenca, legalmenle encargado
de esta judicatura mediante oficio No. FJA-DPA-2014-3154 de fecha 03 de octubre de
2014, en providencia de fecha 22 de Octubre de 2014; las lOhOO, se remite el presente
proceso en 102 fojas.

Aprovecho la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y
estima.

CC/ccv.

Atentamente,

Ah. Clarita Chamba Vega COKTE CONSTITIICIONAI
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Hacemos de la justicia una práctica diaria


